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beneficios para. la producción de la zona y para los agricultoreS 
afect.ados. . 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Terri:toriales y 

Obr88 d~ la rona de Villalpando (Zamora), cuya concenu-ación 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
29 de jul·io de 1963. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcela.ria. texto ref·undido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración pa.rcelaria las redes de caminos 
y la red de saneamiento, inclUIdas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos Y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. y se 
ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos, 
1 de diciembre de 1967; terminación de las obras, 1 de sep
tiembre de 1969. 

Red de saneamiento.-Fechas l1mites: Presentación de pro
yectos, ~ de diciembre de 1967; terminación de las obras. 1 de 
~ptiembre de 1969. 

(.uarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcel¡¡,ria y Ordenación Rural se d'¡ctarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

IlmOS. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural. 

ORDEN de 11 de septiembre de 1967 por la que ' 
se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 'Y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de San pe
dro de la Viña (Zamora). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 8 de abril de 1965 se declaró 
de utilidad pÚblica la concenu-ación parcelaria de la zona de 
8a.R Pedro de la Vifia (Zamora) . 

En c'lffiplímiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parc~¡¡,ria., texto refund·ido de 8 de noviembre de 1002, el Ser
vicio Naciona;l de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
na redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la rona de San 
Pedro de la Vifia (Zamora) . Examinado el referido Plan, este 
Mimsterio considera que las obras en él incluidas han sido 
deo1damente clasificadas en los grupos que determina el ar
ticulo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras 
son necesa.rias para que de la concentl'ación parcelaria se 
obtengan los mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras TerrItoriales y 

Obras de la zona de San Pedro de la Vjfia (Zamora) , cuya 
concentración parcelaria fuédeclarada de utilidad püblica por 
Decreto de 8 de abril de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Paroelll4'ia. texto ref.undido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
y la red de sa.neamiento, incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
olX'áS tncluldas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Naolonal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas lími·tes: Presentación de proyectos, 
1 de diciembre de 196'7; terminación de las obras, 1 de julio 
de 1969. 

Red de saneam1ento.-Fech¡¡,s limites: Presentación de pro
yectos, 1 de diciembre de 1967; <terminación de las obras, 1 de 
julio de 1969. 

Cuarto.-Por la. Dirección del Servicio Nacional de Concen
ü.'ac1ón Parcelada y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Ú) que oomunioo & VV. n. para. su conocimiento y efectos 
~. 

Di06 guarde a VV. n. mU<:hos ~06. 
Madrid, 11 de septiembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilm08. Sres. SU!b6ecceta.r1o de este Depar·tament9 y Director 
del Servicio Na.oional de Concentración Parcelaria. y Orde
nación lWral. 

ORDEN de 11 de septiembre de 1967 por la que 
se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Valde
nebro de los Valles ( Valladolid ). 

UmOb. Sres.: Por ~reto de 16 de junio de 1966 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la rona de 
Valdenebro de los Valles (Valladolid> . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Pa.rcel¡¡,ria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentr¡¡,ción Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redll.<'t ado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Ter,ritoriales y Obras de la zona de Valde
nebro de los Valles (Valladolid) Examinado el referido Plan 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
skio debidamente clasificada.s en los grupos que determina el 
artICulo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas 
obras son n~sarias para que de la concentración parcelaria 
se Gbtenga.r. los mayores beneficios para la producción de la 
zona v para los agr·icuJtores afectados. 

En su vi'l'tud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona. de Valdenebro de los Valles (Valladolid), 
cuya concent ración parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica 
por DecreLo de 16 de junio de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el a.rticulo 84 de 
la Ley de Conce~tración Parcel¡¡,ria. texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
v tá red de saneamiento. incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecUCión de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nac·ional de Concentr¡¡,ción Parcelaria y Ordenación Rural. y se 
aiu~tarán a los siguientes plazos: 

Redes ae caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos, 
1 de noviembre de 1967; terminación de las obras, 1 de diciem-' 
bre de 1968. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pr~ 
yectos, 1 de noviembre de 1967; terminación de las obras 1 de 
d;ciembre de 1968. ' 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
·tración Parcel¡¡,ria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicaCión de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo :¡ue comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oLJortunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 11 de septiembre de 1967 . 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural. 

ORDEN de 11 de septiembre de 1967 por la que 
se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Larra
yoz-Nuin (Navarra). 

Umo. Sr.: Por Decreto de 16 de marzo de 1967 se declaró 
de utiUdad púbHca la concentración parcelaria de la zona de 
La.r!l'ayoo-Nuin (Navar'l'a) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelll4'ia, tex·to refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio N¡¡,cional de Concentr¡¡,ción ParceIaria y Ordenación Rural 
1190 rooactado y somete a la aprob¡¡,ción de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Larrar 
YOlZ-Nuin (Navarra) . Examinado el referido Plan este Minis
terio considera que las obras en él incluídas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artícUlo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias oll4'a que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la prodUcción de la zona y para 
los agriculto'!'es afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obr'as de la zona de Larrayoz-Nuin (Navarra), cuya concentrar 
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto 
de 16 d(' marzo de 1967. 

Segundo.-De ¡¡,cuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentr¡¡,ción Parcelaria. texto refundido de 8 de 
!loviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración p·arcelaria las redes de caminos 
y la r'ed de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La red¡¡,cción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentl'¡¡,ción Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
p,justarán a los sigUientes plazos: 
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¡','des de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos, 
j de enero de 1963; terminación de las obras. 1 de agosto 
de w 68 

Rtd oe saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pr~ 
yectos, 1de enero de 1968; terminación de las obras. 1 de 
agosto dE- i 963. 

0uarto.-ror la Dirección de,¡ ServiClo NacionaJ de Concen
tración . Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertmentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
Madrid. t1 de septiembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

limos Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio NacionaJ de Concentración Parcelaria y Orde
n;¡.ción Rural. 

ORDEN de 11 de septiembre de 1967 por la que 
se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Ororbia 
(Navarra). 

Umo. Sr.: Por Decreto de 16 de marzo de 1967 se decJ.aró 
de utilidad pública la concentración parceIaria de la zona de 
Ororbia (Navarra) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcela;ria, te~to refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio NacionaJ de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural · 
ha redactado y somete a la aprObación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras TerritoriaJes y Obras de la zona de Ororbia 
(Navarra). Examinado el referido Plan este Ministerio consi
dera que las obras en él incluidas han sido debidamente cJasi
sificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la 
referida Ley, y que aJ prop'io tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la zona y para los agriC'Ul
tores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se a¡;rueba el Plan de Mejoras TerritoriaJes y 
Obras de la zona de Ororbia (Navllirra), cuya concen1irlliCión 
parcelaria fué declarllida de utilidad públ.ica por Decreto de 
16 de marzo de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentra.ción Parcelaria. texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a ,a concentración parcelaria las redes de caminos 
y la red de saneamiento incluídas en este Pian. 

Tercero.-La redacción de los proyectos Y ejecución de las 
obras i.n{'JUldas en el Plan serán de la competenCia del Servicio 
Nacional de Concent!:!Ílción Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajustarán a los siguientes plazos : 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos, 
1 de 'loviembre de 1967; terminación de 1M obras, 30 de agosto 
de 1968. 

Red de sllineamiento.-Fechas límites: ¡Presentación de pr~ 
yectos, 1 de noviembre de 1967; terminación de las obras, 30 de 
agosto de 1968. 

Cüarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelada y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. . 

Lo que comunico a VV. II. par'a su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
Madrid, 11 de septiembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

llmos. Sres. SJUbsecretario de este Depll4'tamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orode
na.ción Rural. 

ORDEN ele 11 de septiembre de 1967 por la (fue se 
aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras Te
ritoriales y Obras de la zona de Lorancade Tajuña 
(Guadalajara) . 

nmos. Sres.: Por Decreto de 11 de abril de 1958 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Loranca de Tajufia (Gua.dalajara) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. el Ser· 
vicio NacionaJ de Concentración Parcelaria Y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprObación de este Ministerio la 
segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de Loranca de Tajufia (Guadalajara) , Examinado el ~ 
ferido Plan. este Ministerio considera que las obras en él in
cluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
det&mina el articulo 84 de la referida Ley. y que a1 propio 
tiempo dichas obras son necesarias para qUe de la concent~ 
ción parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la 
prodUCción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejocas 
Territoriales y Obras de la zona de Loranca de Tajuña (Gua.
dalajara), cuya concentración parcelaria fué declarada de uti
lidad pública por Decreto de 11 de abril de 1958, 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo , 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
s9rias a la ~oncentración parcelaria las de la red de caminos y 
la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los sigUientes plazos : 

Red de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 1-XIl-1967; terminación de las obras. 1-IX-1968, 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1-XII-1967; terminación de las obras. 1-IX-1968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1967, 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres Subsecretario de este Departamento y Dil'eetOr del 
Servicio NacionaJ <le Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 19 de septiembre de 1967: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. .. ........................ . 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés nuevo ............... .. 
1 Libra esterlina ........................... . 
1 F'ranco suizo .. ........................... .. 

100 Francos belgas .............. .. .......... .. 
1 Marco alemán ............................ . 

100 Lira.s italianas ............................ . 
1 Florín holandés ......... ' ................. . 
1 Corona sueca ............................ .. 
1 Corona danesa ........................... . 
1 Corona noruega ........................ .. 
1 Marco finlandés ........................ .. 

100 Chelines austríacos .................... . 
100 Escudos portugueses .................. .. 

.. -=== 
OAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

59,788 
55.611 
12,190 

166,395 
13,764 

120,455 
14,939 
9,500 

16,611 
11,596 
8,623 
8,358 

18.573 
231,682 
207,437 

Vendedot 

Pesetas 

59,968 
:>5,778 
12.226 

166,895 
13,803 

120,817 
i4,983 
f,618 

16,661 
11,630 
8,648 
8,383 

18,628 
232,379 
208.001 


